
INFORME DEL COMISARIO 
A La Jura Gener! de Accionistas de 
CaPvSa: 
Ten cumplimiento amis urcones e Comisario de GAVE S.A he cado, dispuesto el Ar 270 

¿ela Ley de Compías y el Reglamento que esablcen los equis minimos que debe coener el 
Fnñoeme de ls comisarios dela Compañía según Resución No. 92.143.014 publicado en l registro 
al No, 4 del 13 de octbe de 1992, comespntiet al ejercido económico temimado al 31 de 
ciembve del 2016. 

  

Pongo. vuesra disposición mi informe, porel ejerce económico comespondiete ño del 2017: 
1. Responsabilidad dela Administración e la Compañía por los Estados Financieros. 

La preparación y presentación de los etdos financieros de ccnormidad con Normas Imercionals de 
Andoemesón inancira, es resonsaiidad delos administradores de a Compañia, a como el def, la implementación y el manenimieno de controls merry pura la preparación y poscracón de 
ina cados Enano 
En mi opinión los admiradores de la compañía han dado cumplimiento los normas leales. 
estaras y egaretras, eg lo stabeióo e los stauos scales de eli e inchusive se a ado 
«Ssmplmiento toas las resolcione de la Jana General de Accion 

2. Opinión sobre e Control Inerso. 
¿Con base en la revióa efectuada. Cimsdero que los contles internos implementados por la 
“tminiracin de la Compañía son dorados. 1 cual ha comido aun eiciene manejo Financiero 3 úiminiraivo; adicionalmente s de rear que la adminisación de la compadía est preocopada en ln 
omnete omisión epocas y procedimientos peces par ls disniodrs| 

3.” Opinión sobre Cumplimiento. 
Fa al opinión. los estados Ananceos mencionados. presentan razonablemente, en todos los aspectos 
encon la tuación nuncio de GAVE SA. al 5 de diciembre de 2017 > lor retos desu 
¿perciones por el o tmiado en cs fecha, siendo Iguales al wo Manor Hrs Arias de 
omasilidad. as mismas se encuentran vegas de coniemidad de acuerdo con las Normas 
Insmacionses de nformación lancia: 
Asiconalmeme,h podido verificar que los iminiiadors han dado cumplimiento ao disposiciones e 
insucciones de la Jumta General de Accra y del Directori: y. que ls libros socials de la 
Compañia exan lecodamert manejado. 

4 taforme sobre Cumplimiento, 
1 respoabliad es expres na opinión sobe Jos estados Financieros de 1 Compañia, besa en la 
revisión efectuada y, sole el cumplímiento por puño de la Admunisvación e ls nomas legal. 
Saturio) reglananas. como de las reclamen de la Jota Giencrl. ye las rcomendacion 
Y icizacioes del Dire 
Esta revisión fu fetuda Sguendo los incamientos delas normas intemcioraes de aitor, 
incluyendo en consecuencia. rutas selectivas de ls regios cotables y venia que soporta los 
impones y rescaciones incidos en los cados Sinarciros adecuada aplicación de ls Normas 
Inemacionak de Inlomnación Financia, lución del cool nemo de la Compañía y otros 
precadimintos de evisión considerados necios de cuerdo con as iunstcis. 

S. Responsabilidad de comisario 
tie dado cumplimiento la disposición del A. 29 de la Ley de compans, pincipalcn na revisión 
eos balances de omprbacin mensual control meo y bros de combi 
excepción del atrommene indicado, La compañía po preser suscons ea de la común duran 
ro bic etorri comu pri Juntas ene de Aca 

eya. Burgos Peña os 
comIsaRio 

Guayaquil, abril 5 del 2018


